
IgTLX

c

B

ITIFE

EN LA CIUDAD DE TLMCALA TLAXCALA CELEBMN POR UNA PARTE EL
ORGANIS[,1O DESCENTMLIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
I\ERAESTRUC-JRA ]-'S CA Y EDUCAIIVA A TRAVIS DE SL DIRICTORA
CF\ERAL LA INGE\IERO CIVII ANAHiGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ A OLIEN E\
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DF\OIVINARA 'EL ITIFE', Y I A POR OTRA PAR I E EL C LDADANO ALFONSó
CORfE CORONADO, I\¡AYOR DE EDAD, DE NAC ONALIDAD IIEXICANA CON
LA CLAVE DE REG STRO FEDERAL DEL CONTR]BUYENTE COCAg1O5O3SY3
CON DOI\¡IC]LIO UB]CADO EN C. ]\,1A1NTZI NU]!I. 64 A, SECC 2A, GUADALUPE
HIDALGO 021, C.P. 90861. TLAX. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENO]!IINARÁ "PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES"

coNf RAf o ñt:tMERo: cPsP/1 o5/201s

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE"

OUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA. ES UN ORGANIS¡¡O PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRII¡ON]O PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICLAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO. EL DiA 24 DE NOVIEIIIBRE DE 2008.

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFLCIENTES PARA CUBR]R EL
II\¡PORTE DE LOS HONORARIOS DE 'E¿ PRES¡ÁDOR DE SERWC/OS
PROFES/ONAIES" CONFORA4E AL PROGRAMA ESCUELAS ALCIEIQ,

OUE LA INGENIERO ANAHÍ GUTÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FlstcA EDUcATtvA. CUENTA coN FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTMTO Y OBLIGARSE EN EL ¡/ISMO, CON
FUNDAIIENTO EN EL ART|CULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAI\¡ENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FiSICA EDUcAfIVA
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CONTRAIO NÚMERO: CPSP/105/2019

OUE SEÑALA COI\¡O DOMICLLIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO tL UBICADO r^N cA.,l- llRA Y oRIEGA NUI\¡ERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUI\¡PLII\¡IENTO
DE SUS PROGRA¡]IAS REQUIERE TEI\¡PORALI\¡ENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCI¡IIENTOS EN
ARQUITECTURA. URBANISIVO, ]NGENIERJA CIVIL, INSPECCIÓN EN
TDITICIOS I fVA\ IAIIIIh\ 'O GEOFÍS CO Y ELABORACION DI IVIAPAS
POR LO QUE HA DETERI\¡INADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN
DE 'EL PRES¡ADOR DE SERY/CiOS PROFES/ON4LES'I
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" I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

]\,IANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DEC]R VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES. CON
PERSONAL]DAD JURÍDICA Y OUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEI\T]O DEL PRESENTE INSTRUI¡ENTO SON
FIDEDIGNOS.

OLE NO SE INCUFNTRA J\HABILITADO PAFiA EL DESEMPEÑO, ASi
COI\TIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL ¡/ISfulO, Y OUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA SITUACLÓN QUE PUDLERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERV]CIOS. OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

QUE CUENTA CON LOS CONOCIfVIENTOS PROFESIONALES, TECNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOÍVIIENDA DEL

CUENTA CON LAS HERRA¡,¡IENTAS Y I\¡EDIOS NECESARIOS PARA EL
DFBIDO CTJMPLIMIENfO DEL PRESENTE INSTRU¡,¡ENTO.
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@TLX ITIFE

coNTRAToNt-lMERo:cPsP/105D01q

"EL ITIFE' Y 'EL PRESTADOR DE ¿OS SERY/CIOS PROFES/O'VALES'
DECLARAN QUE ES DE SU F]RI\¡E VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTMTO. PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA.- 'EL /'FF' ENCO¡/IIENDA A "EL PRESIADOR OE SERY/C/OS
PROFES/ONA¿ES'A PROPORCIONAR SUS CONOCII\¡IENTOS Y EXPERIENCIA
EN LAS ENCOI\¡IENDAS ESPECLF CADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR OE SERY/C/OS PROFES/ONA¿ES' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIT\¡IENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTOR¡A]IIENTE CON LAS ACTIV DADES OUE LE ENCOI\¡LENDE 'EL
/I/FE' ASi COIúO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUA-OL ER OIRA RESPO\SAB.IDAD TN .A OL- INCLRRA, AS COMO DT
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR !NOBSERVANCIA

TERCERA.- "EI PRESIADOR DE SERV/C/OS PROFES/ONALES"
DESEMPEÑAM DE T¡ANERA PERSoNAL E INDEPENDIENTE SUs
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRI¡INOS
Y CONDICIONES DE FSTF CONTRATO

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. 'E¿ /I/FE'SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORI¡ES A 'E¿ PRESTAOOR DE SEAY/C/OS PROFES/ONÁIES"
úNLCAIr4ENTE LA pERcEpctóN poR coNcEpros DE HoNoRARlos LÁ
CANTLDAD DE $,10,79I,20 (DIEZ IUIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS
2Ol1OO IVI.N.), ¡IISI\¡OS OUE NCLUYEN EL II\¡PUESTO AL VALOR AGREGADO,
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coNTRATO NflfftERO: CpSp/105/2019

SCBRE LA RENTA, CUANTÍA QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBICIÓN

QUINTA,. EL'PRESIADOR DE SERV/C/OS PROFES/ONA¿E.S' TENDRÁ LA
OBLIGAC]ÓN DE E¡IITIR UN COI¡PROBANTE FISCAL D]GITAL POR NTERNET
(CFDI) PREVIOA LA COI\4ISIÓNi SIENDO ASÍQUE ACEPTAYCONVIENE QUE
EN EL CASO DE O]IIITIR, FACULTA A'E¿ /I/FE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OIT¡]SIONES

SEXTA.. E¿ 'PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ON,qLES' SE OBLIGA A
DESEI\¡PEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD. EFIC]ENCIA
Y PRODUCTIVIDAD. ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL NSTRUIIIENTO BASE.

SÉPIMA.- ,EI PREsIAooR DE SERy/c/os PRoFEs/oNALEs, No PoDRÁ
CEDER EN FOR¡,IA PARCLAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALOUIER OTRA
PERSONA FiSICA O I\¡ORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DER VADAS
DEL PRESENTE CONTRAfO

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

OCTAVA. EI PRTSTNTT CONIRAIO IENDRÁ VALDE¿ DURANTI fL
PERIODO CO[4PRENDIDO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 20,19, ACLARANDO QUE
'FI /I/¡f TN CUALOUIER I\¡OIIEN,O PODRÁ DAR POR II RIII\ADO S \
RESPONSABILIDAD PARA ESTAY SIN NECESIDAD QUE IIIED]E RESOLUC]ÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLI]!IIENTO DE CUALOUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUIlIENTO.

ASI¡IISIIO EL 'PRESÍA'OR DE SERY/C/OS PROFES/O/V,4LES' PODRA DAR
POR CONCLU DO D CHO CONTRATO CON 'E¿ /I/FE'DE MANERAAUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉR¡IINO DE LA VIGENC]A DEL PRESENTE
CONTRATO. ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOIT¡ATICA POR SER UN
CONTRATO II1ERAI4ENÍE DE CARÁCTER CIVIL: POR LO OUE PARA SU

\
,lJ"



@TLX ITIFE

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA.- SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I POR IT4UTUO CONSENTII,4LENTO:
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFLCIENTEI¡ENTE. DE I¡ANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO:

II]. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORIVACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COI\TIO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOIVIENDADOS]

IV POR SUSPTNDER INJ,S-IE,CADAÍ\¡TNTT A PRTSTACIÓN DT
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR EL ITIFE'I

V. POR I\ EGARSE A INTOR¡,¡AR A 'EL / ] //'E'' SOBRE LA PRES IACION
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOÍ\,'IENDADOS:

VI. POR IIIIPEDIR EL DESEI\¡PEÑO NORI\¡AL DE LABORES DE'EL
ITIFE'DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:

VII. SI SE COMPRUEBA OUE LA PROTESTA A OUE SE REFIERE LAS
DECLAMCIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VLII. POR INCUfUPLI[¡IENTO DE CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOi

IX. POR LAFINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUI\¡ENTO

OARA -OS EFECTOS A LOS OUE SE REFIERE ESTA CLAUSUI A 'tsI ///I/-'
COI\¡UNICARA POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PRO¡FS/OIVA/fS, TI INCUI/PIII/ITNTO TN OUT TSTF HAWA,\C-RRIDO,
PARA QUE EN UN TÉRIVINO DE DIEZ DíAS HABILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE. EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPONDIENTES

CONTRATO NúMEROI CPSP¡05/2019

EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRI\¡A DERENOVACIóN SE TENDRÁ OUE
UNO NUFVO

DECIMA.- "E¿ PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'
RESPONSABLE PORCUALOUIER EVENTO DE CASO FORTU]TO O

réÉrón6 0r (2.46) 462s42e, 46155
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CONf RATO NÚMERO: CPSP/105/2019

IVAYOR OUE LE IMPIDA PARC]AL O TOTAL¡/ENTE CUÍIIPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO, EN
EI TNTTNDIDO Dt OUE DICHOS SUPUESIOS DEBERÁN SER DEBIDA[¡[NT[
ACREDITADOS.

DEL RÉGIIIIEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

DÉCIMA PRIIiERA," PARA LA INTERPRETAC]ÓN Y CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO. "EL ITIFE' NO ADQUIERE N] RECONOCE
oeucnclóN nrcu \e ot cnnÁc ¡ en LAeoFA-l A fAVoR DF 'fl pRfs¡aDoR
DE SERY/C/OS PROFES/ONALES' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELAC|óN coNTMcruAL euE coNSTA DE ESTE TNSTRUI,|ENTo Los

" ARTÍCULOS 1. 8 Y 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJoi DEL ARTICULo 8
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADo B DEL ARTÍcuLo 123 coNSTtTUctóN poLITtcA DE Los ESTADoS
UNIDOS I\¡EXICANOS. ASIMISMO, 'EL PRESÍADOR DE SERY/C/OS
pRoFES/oNALEs'N o sERÁcoNstDEMDo cotüo TRABAJADoR NtDE BAsE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTAC1ONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
I\¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
ARTICULO 11.

OE LA COMFETENCIA E INTERPRETACIóN

DECIIIIA SEGUNDA.- EL "IIIFE Y 'E¿ PRESIADOR 
'E 

SERY/C/OS
PROFES/ONA¿ES'ACEPTAN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
coNTRATo sE REGIRA PoR LAS DISPoSICIoNES coNTEN]DAs EN EL
cApÍTULo 1, DE Los ARTfcuLos 2254 AL 2263 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL CAPiTULO NÚI¡ERO DE LOS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EIVIPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
ARTiculo 100 DE LA LEy DEL tN¡puESTo soBRE LA RENTA. LAs PARTES sE
so¡/ETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES DEL DtsrRtro JUDtctAl
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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coNTRATO ñt:tMERO: CPSP/1 O5/2019

CUALOUIER OÍRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DO]\¡ICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER

DÉctMA TERCERA.- I¡ANtFtESTAN "LÁs pARrEs"ouE EN LA cELEBRAcIóN
Y FIRÍ\¡A DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, I\¡ALA FE
VIOLENCIA LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURÍDICOS.

LE|DO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUIúENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRIIIA EL IVISI\]IO, AL CALCE Y AL ¡IARGEN EN TODAS SUS
FOJAS UTILES EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS ¡IIL

PARTES

"EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

tGos
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/TO5/201 g

CUALQUIER OTRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOIVICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

DÉCIIIIIA TERCERA.- MANII-IES IAN /4SP¡RTS QUT TN LAcflfBRACIÓ\
Y FIRI\¡A DEL PRESENTE CONTMTO NO EX STE DOLO ERROR, [4ALA FE,
VIOLENCIA. LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES JURIDICOS.

LEIDO oUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRÍVIA EL I\¡ISI\¡O, AL CALCE Y AL ]IIARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES. EN LA CIUDAD DE TLAXCALA A UNO DE ABRIL DE DOS MIL
DIECINUEVE

PARTES

'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'
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